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Gobernanza criminal de la minería del oro en la región 
del Bajo Cauca y en el municipio de Buriticá, Antioquia*

Daniel Bonilla Calle (Colombia)**

Resumen

La gobernanza criminal en Colombia ha permeado casi todas las esferas de 
la sociedad, entendida como la imposición de normas o reglas sobre diferentes 
dimensiones sociales, económicas y políticas de una comunidad determinada por 
parte de una organización violenta no estatal. Este artículo tiene como objetivo 
comprender las formas de regulación y gobernanza que los diferentes grupos 
armados ilegales ejercen sobre los actores involucrados en la minería del oro 
del Bajo Cauca y Buriticá, Antioquia. Desde una perspectiva de la investigación 
cualitativa, se realizaron entrevistas semiestructuradas a más de setenta personas, 
revisión de literatura especializada, prensa, documentos judiciales, entre otros. 
Entre los hallazgos y aportes más importantes está la evidente cooptación de 
funciones institucionales en las que el Estado o sus agentes no han tenido la 
capacidad de cubrir satisfactoriamente, lo que ha generado una relación entre este 
y actores criminales en la producción de órdenes regionales, utilizando la coerción 
y la violencia en detrimento de las condiciones de vida de las comunidades, que 
de alguna manera legitiman dichas acciones debido a los réditos económicos que 
pueden alcanzarse.
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Criminal Governance of Gold Mining in the Bajo Cauca 
Region and the Municipality of Buriticá, Antioquia

Abstract

Criminal governance in Colombia has permeated almost all spheres 
of society, understood as the imposition of norms or rules on different social, 
economic, and political dimensions of a given community by a violent non-
state organization. This article aims to understand the forms of regulation and 
governance that the different illegal armed groups exert over the actors involved 
in gold mining in Bajo Cauca and Buriticá, Antioquia. From a qualitative research 
perspective, semi‑structured interviews were carried out with more than seventy 
people, a review of specialized literature, press, and judicial documents was 
conducted, among others. One of the most important findings and contributions 
is the evident co-optation of institutional functions, which the State or its agents 
have not had the capacity to cover satisfactorily. This has generated a relationship 
between the State and criminal actors in the configuration of regional orders, 
using coercion and violence to the detriment of the living conditions of the 
communities, which somehow legitimize such actions due to the economic 
returns that can be achieved.
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Introducción

La gobernanza criminal bajo la cual habitan millones de personas 
en el mundo es un campo cada vez más estudiado en contextos urbanos, 
aunque muy poco en los rurales o en aquellos alejados de los centros de 
poder. Inicialmente se estudiaba cómo las mafias controlaban múltiples 
transacciones económicas en ciudades como Londres, Roma, New York, 
Chicago y muchas otras (Lupo, 2009; Varese, 2013); no obstante, cada vez 
más se evidencia no solo su transformación o fortalecimiento, sino una 
creciente y diversa cantidad de grupos criminales que toman poco a poco 
el control en las periferias empobrecidas de las ciudades latinoamericanas, 
con el ánimo de regular espacios desatendidos por los gobiernos y cuyos 
incentivos son tan atractivos que luchar por ellos parece un imperativo 
dentro de una sociedad que ofrece pocas oportunidades para lograr una 
movilidad económica dentro de la legalidad (Arias, 2006; Berti, 2018; 
Blattman, Duncan, Lessing y Tobón, 2021; Lessing, 2020; Lessing y Wills, 
2019; Niño, 2020).

En Colombia, este fenómeno ha existido desde la década de 1960 en las 
regiones donde surge el conflicto, dando lugar a ordenes sociales liderados 
por grupos guerrilleros (García et al., 2014) o una rebelocracia, como lo 
denomina Ana Arjona (2016), y más tarde estructurados por paramilitares, 
autodefensas, carteles de la mafia o señores de la guerra (Duncan, 2014; 
2015). En las ciudades, principalmente con la llegada del narcotráfico en 
las décadas de 1980 y 1990, los combos o bandas delincuenciales tomaron 
control de barrios enteros, dando lugar a toda clase de dinámicas criminales 
que han resultado difíciles de sobrellevar para las autoridades civiles y 
militares (Tobón y Valencia, 2016).

En ambos contextos, urbanos y rurales, ha habido importantes 
transformaciones marcadas por procesos de desmovilización de los grupos 
que han dado lugar a reconfiguraciones tanto dentro de las agrupaciones, 
como de los territorios que controlan, como sucedió en el Bajo Cauca 
antioqueño, donde desmovilizados de las Autodefensas Unidad de 
Colombia (AUC) configuraron nuevos grupos armados o terminaron en las 
filas de las guerrillas, ampliando sus zonas de influencia y modificando 
sus fines sociales y militares, como el de suplantar al Estado. En su lugar, 
buscan espacios donde pueden convivir con él e incluso tomar ventaja de 
sus debilidades o fortalezas (Ávila, 2019).
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De manera general, los actores no estatales han aumentado su 
capacidad de acción frente a un modelo de construcción de Estado que 
busca la disminución de su rol regulatorio en las actividades económicas y 
privadas (Hellman, Jones, y Kaufmann, 2000; Toros, 2019; Kaldor, 2012), 
y en la que el interés por la circulación de capital muestra una hoja de ruta 
para la atención a las periferias, las cuales no son atendidas de manera 
proporcional, dejando en evidencia sus límites en espacios dominados 
por mercados menos lucrativos, dando lugar a nuevos participantes, como 
mafias o bandas delincuenciales que establecen instituciones regulatorias y 
que, en su defensa, entran en conflicto proporcional a su relevancia política, 
económica y social (Börzel y Risse, 2010; Castells, 2009; Hellman, Jones, y 
Kaufmann, 2000; Toros, 2019; Kaldor, 2012).

Para la minería del oro, como sucede con la madera o con el tráfico de 
armas, el narcotráfico ha servido de fuente de financiación, proporcionando 
capitales de inversión inicial de proyectos que ayudan a los grupos a tener 
más control sobre ella, estableciendo así reglas y prácticas, generalmente 
soportadas en la violencia, lo que les permite accionar círculos de 
corrupción y criminalidad en los territorios de influencia (Ballvé, 2019; 
Coller y Hoeffler, 2005; Ross, 2004).

Un ejemplo es la región del Bajo Cauca antioqueño, integrada por 
seis municipios: Nechí, Taraza, Caucasia, Zaragoza, El Bagre y Cáceres. De 
sus suelos procede casi la mitad del oro de Colombia (UPME, s. f.), habitan 
unas 300 000 personas y es un corredor estratégico entre el interior del 
departamento, incluso del país, con el mar Caribe. En ella se conjugan todas 
las formas de criminalidad: narcotráfico, minería y deforestación, presencia 
de grupos armados, altos índices de corrupción, entre otras (Mesa, 24 de 
febrero de 2020). Esta dinámica la posiciona como la más violenta del 
país (Policía Nacional, s. f.). Un caldo de cultivo perfecto para encontrar 
más de un oferente de servicios de seguridad y justicia, habitualmente 
monopolizados por el Estado. De hecho, estas comunidades han estado 
sometidas a una institucionalidad paralela que incluye restricciones en 
diferentes dimensiones políticas, económicas y sociales, apalancadas en la 
implementación de impuestos o en las denominadas vacunas (Maldonado y 
Rozo, 2014; Giraldo, 2013; Verdad Abierta, 2011, septiembre 7), fenómeno 
que se recrudece después de la desmovilización de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP) en 2016 y 
que dio pie al fortalecimiento y aparición de otros grupos armados como 
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los Caparrapos, los Burbanos y las denominadas disidencias de las FARC 
(Quintero, 2019, febrero 5; Rutas del Conflicto, 2020, septiembre 21).

De otro lado está Buriticá, una municipalidad que entró en el panorama 
minero colombiano hace más de una década tras la confirmación de un 
yacimiento considerado uno de los más grandes del continente y de los 
más prometedores del mundo (Garibelo, 2020, octubre 21; Semana, 2016, 
mayo 13). Está habitado por unas 20 000 personas, con una economía de 
vocación agrícola y comercial. Aunque se encuentra en la vía que comunica 
a Medellín, capital del departamento de Antioquia, con el Golfo de Urabá, 
su posición geográfica no es considerada tan estratégica como la primera. 
Fue el apogeo minero el que la llevó a convertirse en un objetivo de control 
de los grupos armados y para el Estado una oportunidad para demostrar que 
la institucionalidad podría ser eficiente, aun en regiones mineras.

Este artículo tiene como objetivo comprender las formas regulación 
y gobernanza que los diferentes grupos armados ilegales ejercen sobre 
los actores involucrados en la minería del oro del Bajo Cauca y Buriticá, 
Antioquia. En su búsqueda, se hace un aporte al desarrollo teórico mediante 
una categorización y propuesta de análisis de las dimensiones y mecanismos 
de la gobernanza criminal en los contextos específicos analizados.

1.	 Principales categorías utilizadas

Esta investigación evidencia un conflicto por el control en la 
regulación y la gobernanza del oro entre el Estado colombiano y un 
abanico de actores que se ubican en la margen de la legalidad institucional. 
Entre ellos se encuentran las agrupaciones armadas que frecuentemente 
son analizadas desde una visión estatocéntrica, pero cuyas explicaciones 
parecen ser insuficientes para el contexto actual (Schmitt, 199, p. 51 citado 
en Giraldo, 2009). Este trabajo se sustenta a partir del uso de tres categorías 
conceptuales: la gobernanza criminal, el Estado y la regulación.

1.1	 El concepto de Estado y la gobernanza criminal

El conflicto colombiano de los últimos sesenta años ha estado 
marcado por una constante reafirmación del rol del Estado, no solo como 
el que detenta el control sobre las formas de violencia, sino de su poder de 
regulación en la vida diaria de los ciudadanos. Esta estuvo concentrada en 
las regiones rurales de ciertos departamentos y luego de ciertas ciudades de 
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la mano de diferentes grupos armados. Es decir, millones de colombianos 
han vivido bajo sistemas de regulación y gobernanza por fuera de la 
institucionalidad oficial, lo que pone en tela de juicio la capacidad estatal 
para ejecutar la autoridad o delegarla (Acemoglu, Robinson y Santos, 2013).

No es solo en el contexto colombiano, en los últimos cincuenta años 
países de todas las latitudes han experimentado diversas y nuevas formas 
estructurales de violencia: actores armados luchando por el poder político 
total o parcial del territorio, el control de rentas y de diversas mercaderías, 
entre ellas, el narcotráfico. Esta dinámica se ha «convertido en la bestia 
del Estado moderno, y toda violencia organizada por fuera de la coacción 
estatal que garantiza la convivencia es inadmisible» (Giraldo, 2009, p. 58), 
en especial, porque no existe el monopolio de una autoridad legitimada 
en la democracia, sino que este se convierte en un duopolio o, en otros 
casos, en oligopolio con múltiples competidores. Un escenario en el cual 
la población es la más afectada, ya que no posee marco regulatorio claro y 
unificado.

Las formas de violencia monopolizadas por ciertos funcionarios se 
convirtieron en un factor necesario para la construcción del Estado-nación 
y ha quedado como rasgo esencial de casi cualquier forma de gobierno. En 
este sentido, todo competidor debe ser eliminado por vía militar, política 
o judicial, dependiendo de su naturaleza (Alberallo, 2020). En Colombia, 
una de las funciones constitucionales del Estado es la protección de la 
vida, honra y bienes de los ciudadanos (Constitución Política de Colombia 
de 1991). Para ello ha estructurado un sistema institucional que incluye 
legislación y fuerza pública con la intención de proteger a sus pobladores de 
quienes quieran suplantarlo. En otras palabras, el gobierno ha establecido 
un negocio de protección que exige el control de las armas, no permite 
competidores y debe ser aceptado por todos sus ciudadanos y habitantes 
del territorio. Esta estructura le permite regular y monopolizar el control 
de sus recursos, así como determinar quiénes pueden acceder y participar 
en cada uno de sus mercados (Barbalet, 2021; Dryzek, 2006; Tilly, 1985; 
Weber, 2004).

El segundo patrón presente en las últimas tres o cuatro décadas es 
el clientelismo como proceso de su conformación política en la periferia. 
Las clases políticas nacionales actúan como intermediarias entre lo que 
demandan los centros de poder y lo que solicitan sus electores con la 



[        ]247

Gobernanza criminal de la minería del oro en la región del Bajo Cauca...

Medellín, septiembre-diciembre de 2022: pp. 241-270

intención de mantener sus fuentes de ingresos. No se opera de acuerdo 
con las leyes establecidas, sino de los intereses de las élites locales que, a 
su vez, han sido cooptadas por estructuras criminales (Acemoglu, Robinson 
y Santos, 2013; Boesten, 2021; Duncan, 2018; Koivu, 2018). «En este 
sentido, a pesar de estas características del Estado colombiano, en vez de 
ser una anomalía o una irregularidad, aparece como parte de nuestro caso 
particular de la formación de las instituciones estatales y de la construcción 
de nación» (González, 2014, p. 18).

No se habla, entonces, de ausencia del Estado en los territorios 
analizados, pues ha estado presente de muchas maneras, en especial, desde 
su rol coercitivo y con presencia militar interesada en evitar la consolidación 
de las guerrillas y para la protección de la propiedad privada de las grandes 
mineras. Es así como algunos hablan de «presencia selectiva» (Rasmussen 
y Valencia, 2018, p. 4), «desigual o diferenciada» (González, 2003, p. 
135), «desequilibrada» (Criado, 2019, p. 228) o de un constante proceso de 
coproducción en la conjunción de diversos actores violentos y no-violentos 
(Peñaranda, Otero y Uribe, 2021, p. 3). Lo observado en el terreno es que 
se hace frente a un fenómeno de coexistencia entre distintos actores que 
hacen del Estado una idea que aún no se consolida, como aparece en la 
teoría política de unidad monolítica, está en constante coproducción, en la 
que diversos actores conflictúan en la medida que sus intereses y objetivos 
se contraponen, encuentran o difieren.

Uno de esos objetivos es la gobernanza total o parcial de un territorio, 
o dimensión social, económica o política. Esta puede ser comprendida como 
la capacidad de un gobierno u organización de regular y hacer cumplir las 
normas y reglas establecidas, de proveer los servicios gubernamentales y 
asegurar que sus funciones sean realizadas de manera adecuada. Se trata 
más de la actuación de los agentes en el cumplimiento de los deseos de 
quienes gobiernan y no de los objetivos que estos establecen (Fukuyama, 
2013, p. 350). En esta definición cabe cualquier grupo organizado con 
ciertas capacidades y estabilidad en sus prácticas e instituciones que les 
permita alcanzar adecuadamente sus pretensiones. Subsecuentemente, se 
considera gobernanza criminal la imposición de normas o reglas sobre 
diferentes dimensiones sociales, económicas y políticas de una comunidad 
determinada por parte de una organización violenta no estatal. Esto incluye 
el gobierno sobre sus propios miembros, otros actores criminales y los civiles 
no criminales. En contraprestación por el dominio ejercido y el respeto a las 
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reglas impuestas pueden proveer seguridad y otro tipo de bienes y servicios 
públicos, características que pueden dar paso al establecimiento de un 
orden social enmarcadas en una estructura de poder (Arias, 2006; Börzel, 
Risse y Draude, 2018; Lessing, 2020; Lessing y Wills, 2019).

Lo anterior implica que no todos los actores armados o sus agentes 
tienen el poder de implementar y sostener un sistema de regulación de la 
vida social de una comunidad que habita en el territorio controlado. De 
actuar sobre las acciones de los demás actores involucrados en el fenómeno. 
El hecho de que algunos grupos armados realicen el cobro de extorsiones o 
se impliquen en la regulación de algunas transacciones económicas no se 
enmarca necesariamente en la conceptualización enunciada. No se debe 
confundir con olas de violencia o solo sometimiento de la población, debe 
representar cierta estabilidad de las instituciones creadas y su permanencia 
en el tiempo, lo cual implica el establecimiento de un orden que presente 
algo de previsibilidad para la toma de decisiones de los diferentes actores 
que habitan los lugares dominados (Bolívar y Nieto, 2003; Foucault, 1980; 
Wood, 2008).

Los órdenes locales experimentados en el Bajo Cauca o en Buriticá son 
categorizados como periféricos, ya hacen parte de una estructura multiescalar 
de alcance internacional. En ambos casos, el actor predominante interactúa 
con Bogotá y sus organizaciones clientelares, y con actores transnacionales 
que influyen en las decisiones que se ejecutan en el territorio (Mason, 2005), 
fenómeno fortalecido por la presencia de recursos demandados desde el 
centro, como estupefacientes, oro u otros elementos a precios más bajos 
que los de los mercados regulares. Su importancia en la circulación de 
capital, sobre la cual el Estado central tiene muy poco control, se vuelve el 
motor de la movilidad social en las regiones. No sucede lo mismo en otros 
contextos, donde las fuentes de ingreso están muy diseminadas, y sobre 
aspectos que no son económicamente relevantes para la institucionalidad, 
por ejemplo, en las periferias de Medellín o Bogotá, donde se presenta una 
regulación del microtráfico: los huevos y las arepas, o los micro préstamos 
informales.

La segunda característica es la relación que los actores regulatorios 
no estatales (ARNE) llegan a desarrollar con las diversas agencias y agentes 
estatales, con los cuales, en muchos casos, llegan a constituir una unidad 
homogénea. Indudablemente, la presencia estatal, tanto en infraestructura y 
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otros servicios, se ve desestimulada por sus costos y la población impactada, 
puesto que los grandes capitales no exigen mucho para sacar sus mercancías 
desde la región, lo que produce que las comunidades tengan un abanico de 
opciones mucho más limitado que en las ciudades grandes, aumentando las 
posibilidades de dominación a los actores armados.

La gobernanza criminal sobre la minería es uno de los factores 
determinantes del establecimiento de un orden local liderado por los 
ARNE. En él participan actores regulatorios estatales (ARE) que legitiman 
su rol coercitivo de manera cooperativa, consintiendo el control sobre 
espacios donde sus acciones deberían estar supeditadas a las leyes 
estatales, pero en las que los deseos de los agentes chocan con sus 
objetivos, razón por la cual el Estado va perdiendo o cediendo control en 
la periferia, situación aprovechada por otros participantes violentos o no, 
facilitando el acceso a mercados que de otra manera serían inaccesibles 
(Barnes, 2017; Varese, 2013).

Se deben evitar caminos simplistas con argumentos centrados en 
la debilidad o ausencia estatal como factores suficientes y necesarios 
para asegurar la existencia de una gobernanza criminal. Una no puede 
explicarse sin la otra. Se trata, más bien, de analizar las características de 
su coexistencia, los mecanismos que utilizan ambos para ganar legitimidad 
y las relaciones que establecen los gobernantes con los gobernados que 
permiten su permanencia (Duran, 2015).

1.2	 El concepto de regulación

Aparece como esa dimensión de la gobernanza que prescribe 
y prohíbe directamente lo que los actores de un mercado pueden o no 
hacer para que sus acciones no contradigan el interés público (Chang, 
1997). El sector minero ha pasado por múltiples escenarios caracterizados 
por una escasa participación social y ampliamente dominada por actores 
armados. Solo fue después de la década de 2000 que el Estado colombiano 
comenzó a estructurar un marco regulatorio con todos los sectores sociales 
y económicos que intervienen en el proceso. Es allí donde las brechas entre 
lo ilegal y legal se han ampliado, e incluso la informalidad se ha hecho más 
evidente (Duarte, 2012; Rochlin, 2018).

En Colombia, la regulación está dada por una serie de leyes, decretos, 
resoluciones y normas administrativas que se consolidan en la política 
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minera. Su objetivo «es propender por la protección y desarrollo de la 
comunidad» (Ministerio de Minas y Energía, s. f.). A su vez, el Ministerio 
de Minas y Energía denuncia que el principal problema del sector es, 
precisamente, la falta de formalización minera, lo que conlleva a impactos 
sociales y ambientales negativos. Pero esta serie de documentos legales 
no son suficientes para controlar las dinámicas del mercado del oro, por el 
contrario, las regulaciones del Estado y su abandono de las zonas alejadas 
de los centros de poder proveen un «bien gratis» a diferentes actores, 
principalmente armados, que buscan controlar las distintas transacciones 
del mercado del oro. Constantemente se demuestra que la institucionalidad 
no ha sido capaz de regular la explotación del metal, derivando en el 
establecimiento de reglas propias impuestas por distintos ARNE sobre las 
comunidades locales impactadas (Giraldo, 2013; Giraldo y Mun ̃oz, 2012).

En la normativa colombiana se encuentran tres principios sobre la 
propiedad privada relacionada con los recursos mineros: de ascensión, res 
nullius y propiedad absoluta. El primero hace alusión a que el dueño del 
suelo lo es del subsuelo; el segundo indica que quien encuentra el recurso 
es su propietario y tiene el derecho a explotarlo, modelo muy popular en 
el Estado Federal de Antioquia de 1867, cuando se arrendaban minas para 
que un privado las explotara (Duarte, 2012); el último, planteado por Max 
Weber (2004) y acogido en Colombia, indica que el Estado es el único dueño 
de los recursos no renovales hallados en su territorio. Como lo estableció 
la Ley 20 de 1969, actualizada por la Ley 685 de 2001 y ratificada por 
varias sentencias de la Corte Constitucional: «Los minerales de cualquier 
clase y ubicación, yacentes en el suelo o el subsuelo, en cualquier estado 
físico natural, son de la exclusiva propiedad del Estado, sin consideración 
a que la propiedad, posesión o tenencia de los correspondientes terrenos, 
sean de otras entidades públicas, de particulares, de comunidades o grupos» 
(Ministerio de Minas y Energía, s. f.).

Aunque desde lo legal el panorama parece bastante claro dentro de 
la normativa nacional, en el imaginario popular los principios de ascensión 
y res nullius suelen estar vigentes. Existe una constante confrontación 
por la definición de lo privado y lo público, en la que lo público puede 
convertirse en privado por derecho ciudadano y lo privado puede pasar 
de propietario según las necesidades de los interesados. La misma ley 
establece excepciones, como la de otorgar el estatus de barequero 
o minero de subsistencia a determinados grupos sociales por parte de 
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algunas entidades territoriales u unidades administrativas, lo cual es 
aprovechado por otros actores sociales para generar confusión y reclamos 
a las autoridades centrales.

Los métodos para evadir la legislación se han perfeccionado, 
convirtiéndose en una amenaza para la estabilidad social, política y 
económica en las regiones mineras. Este sistema de regulación parece ser 
más ventajoso para los actores criminales, pues ayuda a establecer redes 
más sólidas y extensas que controlan más aspectos de la vida diaria de las 
comunidades, generando un círculo vicioso que ayuda a debilitar ciertas 
esferas estatales (Acemoglu, Robinson y Verdier, 2017; Robinson, 2013).

2.	 Metodología

Esta investigación cualitativa pretende crear una teoría sustantiva 
que contribuya a la comprensión del fenómeno de la gobernanza criminal 
de la minería en el municipio de Buriticá y los municipios de la región 
del Bajo Cauca antioqueño. Teniendo el contexto de violencia en la cual 
se desarrolló, esta debía ser una mezcla de herramientas y métodos que 
disminuyeran el riesgo del investigador cuyo trabajo de campo debía ser 
muy activo. Por ello, se tuvo una aproximación a la etnografía investigativa, 
un estilo híbrido de la investigación que combina el trabajo de campo 
inmersivo etnográfico y la búsqueda de evidencia documental en registros 
públicos y otros informes que dieran cuenta del fenómeno abordado. Esto, 
como medio para acceder a las personas, los sitios y la información en 
los espacios altamente vigilados, peligrosos y territorializados por actores 
armados ilegales, lo que generalmente constituyen economías de violencia 
(Ballvé, 2020, p. 249; Galeano, 2020; Sautu, Boniolo, Dalle y Elbert, 2005).

Fueron entrevistadas de manera semiestructurada setenta y dos 
personas identificadas como fuentes clave, es decir, directamente 
relacionadas con la minería del oro o con el fenómeno de violencia 
analizado, y que accedieron a colaborar con el proceso; otras tantas, sin 
contabilizar, fueron abordadas en conversaciones informales, las cuales 
no fueron registradas, pero contribuyeron a la comprensión del fenómeno. 
El trabajo de campo se realizó entre noviembre de 2019 y diciembre de 
2021. Con visitas a cada uno de los municipios que se extendieron por 
algunas semanas. Las entrevistas con las fuentes clave generalmente se 
extendieron por una o dos horas. No era fácil llegar a ellos debido a la 
desconfianza respecto al tipo de información a la cual se quería acceder. 
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Para solucionarlo, generalmente se llegaba recomendado por algún amigo 
o se firmaba un acuerdo de confidencialidad; en otros, este acuerdo no 
tenía lugar pues se dañaba ese canal de confianza establecido y se hacía 
verbalmente, siempre dejando claro cuáles eran las intenciones de la 
investigación y dejando constancia de los datos del entrevistador en caso 
de ocurrir alguna dificultada vinculada a temas de seguridad.

Se consultaron más de trescientas fuentes bibliográficas secundarias 
y terciarias que incluyeron: artículos científicos enmarcados dentro de 
la categoría de gobernanza criminal, configuración del Estado y otros 
relacionados con el rol de la minería del oro en el conflicto, permitiendo 
expandir el marco de análisis; informes oficiales, de organizaciones no 
gubernamentales, agencias de inteligencia, artículos de prensa y sentencias 
judiciales, también se constituyeron en un marco de referencia.

Para el análisis de la información se utilizó un método de contrastación 
entre lo descrito por los entrevistados y la teoría explorada, buscando 
evidenciar la heterogeneidad de las miradas y los escenarios de la realidad 
analizada (Taylor y Bogdan, 1992). Para la elaboración del cuadro 1, 
específicamente, y como se expone en la explicación que le antecede, se 
tuvo especial cuidado en esa técnica y se contó con un acompañamiento por 
parte de tres fuentes clave: dos individuos pertenecientes a grupos armados 
y un periodista con gran conocimiento del fenómeno. Por esta razón, son 
citadas tanto fuentes primarias o entrevistados, como fuentes bibliográficas 
consideradas secundarias y terciarias.

En el abordaje empírico se identificaron tres ARNE dominantes: 
Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC), Ejército de Liberación 
Nacional (ELN) y Los Caparros o Caparrapos (CP). Las AGC es considera 
la agrupación armada más importante del país, con más presencia en el 
territorio nacional, incluyendo su predominio en Buriticá. Es un reducto 
directo del Bloque Mineros y Central Bolívar, dos de las más poderosas 
estructuras de las otrora Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). Los 
Caparros son, a su vez, una disidencia de las AGC con operaciones 
localizadas en el Bajo Cauca y sin presencia en otros territorios. El ELN es 
una organización guerrillera que nació en la década de 1970 y que entró 
a formar parte de las agrupaciones insurgentes comunistas-leninistas con 
presencia en el país. Si bien las FARC-EP fueron protagonistas en la región, 
después de la firma del Acuerdo de paz en 2016 su repliegue fue evidente 
y hoy su accionar no es relevante en los territorios analizados (Ávila, 2019; 
41. Restrepo, 2015; Verdad Abierta, 2018, febrero 28).
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A su vez, los ARNE interactúan con los actores productivos, los 
actores regulatorios estatales (ARE) y las comunidades locales. Por actores 
productivos se comprenden todos aquellos que tienen una relación 
directa con la actividad minera, es decir, los dueños de los entables, 
los trabajadores, los barequeros, chatarreros, incluso aquellos que se 
identifican en las actividades comerciales del metal. Los ARE engloban 
diferentes agencias estatales y sus agentes o funcionarios, sean de elección 
popular, como alcaldes y concejales, o bien quienes trabajan para las 
distintas entidades gubernamentales civiles o militares. Finalmente, las 
comunidades locales son aquellas unidades de análisis representadas por 
los habitantes de los territorios analizados. Como puede deducirse, en 
ocasiones un individuo puede hacer parte de uno o dos actores analizados, 
por ejemplo: un trabajador de una mina puede ser un actor productivo en 
algunos espacios y hacer parte de las comunidades locales en otros, y de 
esta manera, estar bajo diversas formas de regulación según el impacto de 
sus actividades.

Para el análisis de la información se creó una matriz de análisis de 
actores, donde se especifica su incidencia en la regulación: el tipo de 
funciones de gobernanza referida a aquellos roles propios del Estado; los 
mecanismos de regulación entendidos como los procedimientos usados por 
el ARNE en su suplantación; causas por incumplimiento, que se refieren a 
las penas a las que son sometidas aquellas personas que hayan incumplido 
alguna regla existente dentro del esquema impuesto; y los actores 
identificados, que en este caso son: AGC, comunidades locales y ELN. A la 
incidencia de los actores se le asigna un código: (+) = mucha influencia; 
(+/-) = influencia media; y (-) = baja influencia.

3.	 Discusión. Dimensiones de gobernanza y mecanismos de 
regulación

Basados en el modelo de gobernanza criminal de Benjamin Lessing 
(2020), adaptado a los contextos analizados y contrastado con entrevistados 
que ayudaron en su elaboración, se presenta el cuadro 1, la cual contiene 
un inventario de las funciones y mecanismos de regulación instituidos por 
los ARNE en las regiones de estudio. Para tener en cuenta la dimensión a 
analizar, se verificó que al menos dos de los entrevistados dieran cuenta 
de ella, contrastándose con la información directamente recopilada con los 
ARNE o ARE involucrados obtenida en entrevistas o información hallada en 
informes especializados y fuentes periodísticas.



[        ]254

Estudios Políticos, 65, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

Daniel Bonilla Calle 

C
ua

dr
o 

1.
 D

im
en

si
on

es
 y

 m
ec

an
is

m
os

 d
e 

go
be

rn
an

za
 c

rim
in

al
  

de
 la

 m
in

er
ía

 d
el

 o
ro

 e
n 

Bu
rit

ic
á 

y 
en

 e
l B

aj
o 

C
au

ca
 a

nt
io

qu
eñ

o.

Fu
nc

io
ne

s 
de

 g
ob

er
na

nz
a

M
ec

an
is

m
o 

de
 re

gu
la

ci
ón

C
au

sa
s 

po
r i

nc
um

pl
im

ie
nt

o
A

ct
or

es
A

G
C

C
P

EL
N

D
im

en
si

ón
 e

co
nó

m
ic

a
A

ut
or

iz
ar

 la
 e

xp
lo

ta
ci

ón
 e

n 
ya

ci
m

ie
nt

o
A

si
gn

ac
ió

n 
de

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n-
to

ta
l p

ro
du

ci
do

- C
on

fis
ca

ci
ón

 to
ta

l p
ro

du
ci

do
- A

um
en

to
 e

n 
el

 p
or

ce
nt

aj
e 

de
 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

- P
ro

hi
bi

ci
ón

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
la

 
m

in
er

ía
- D

es
tie

rr
o

+
+

+
A

si
gn

ac
ió

n 
de

 u
n 

m
on

to
 fi

jo
 m

en
su

al
: d

in
er

o,
 

or
o 

pu
ro

 o
 m

at
er

ia
l

+
+

+

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
de

l c
om

an
da

nt
e 

de
l b

lo
qu

e
+

+
-

Pr
es

en
ci

a 
pe

rm
an

en
te

 e
n 

el
 s

iti
o 

de
 e

xt
ra

cc
ió

n
+

+
/-

-

O
to

rg
ar

 p
er

m
is

os
 d

e 
tra

ba
jo

 e
n 

m
in

as
-e

nt
ab

le
- A

ut
or

iz
ac

ió
n 

de
l c

ab
ec

ill
a 

de
 fr

en
te

- C
on

tro
l d

el
 to

ta
l o

 p
ar

ci
al

 d
e 

m
an

o 
de

 o
br

a 
a 

em
pl

ea
r

- E
xp

ul
si

ón
 d

e 
lo

s 
no

 
au

to
riz

ad
os

- D
es

tie
rr

o
+

+
-

A
ut

or
iz

ar
 b

ar
eq

ue
o-

re
ci

cl
aj

e 
o 

ch
at

ar
re

o
A

ut
or

iz
ac

ió
n 

de
l c

ab
ec

ill
a 

de
 fr

en
te

- C
on

fis
ca

ci
ón

 to
ta

l p
ro

du
ci

do
- A

um
en

to
 e

n 
el

 p
or

ce
nt

aj
e 

de
 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

- P
ro

hi
bi

ci
ón

 d
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
m

in
er

ía
- D

es
tie

rr
o

+
+

n/
a

Re
gu

la
n 

lo
s 

si
tio

s 
de

 e
xt

ra
cc

ió
n

+
/-

+
/-

C
on

tro
l e

n 
la

 v
en

ta
 d

el
 p

ro
du

ct
o

+
/-

+
/-

Ex
ig

en
ci

a 
en

 c
ed

er
 s

u 
cu

po
 p

ar
a 

le
ga

liz
ar

 o
ro

 
de

 o
tra

s 
fu

en
te

s
+

/-
+

/-

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
pa

ra
 u

til
iz

ar
 y

 
tra

ns
ita

r m
aq

ui
na

ria
 p

es
ad

a 
en

 
el

 te
rr

ito
rio

M
on

to
 fi

jo
 m

en
su

al
 p

or
 m

aq
ui

na
 o

 lo
te

- C
on

fis
ca

ci
ón

- P
ro

hi
bi

ci
ón

 d
e 

m
ov

ili
da

d 
o 

tra
ba

jo
- A

um
en

to
 d

el
 m

on
to

 d
e 

la
 

ex
to

rs
ió

n

+
+

+
Pa

go
s-

co
nt

ro
l p

or
 s

u 
m

ov
ili

za
ci

ón
 e

n 
el

 
te

rr
ito

rio
+

+
+

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 p
ro

vi
si

ón
 

y 
ci

rc
ul

ac
ió

n 
de

 in
su

m
os

 e
n 

el
 

te
rr

ito
rio

D
ec

la
ra

r y
 p

ag
ar

 p
er

m
is

o 
de

 c
irc

ul
ac

ió
n.

 P
ue

de
 

se
r f

ijo
 o

 p
or

 e
nv

ío
+

+
+

Pe
rm

is
os

 d
e 

ex
pl

or
ac

ió
n 

de
 

nu
ev

os
 y

ac
im

ie
nt

os
- N

ot
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 in
te

nc
ió

n 
y 

lo
s 

re
su

lta
do

s 
ob

te
ni

do
s

- C
om

pa
rti

r l
os

 re
su

lta
do

s

- P
ro

hi
bi

ci
ón

- D
es

tie
rr

o
- P

en
a 

de
 m

ue
rte

+
+

+



[        ]255

Gobernanza criminal de la minería del oro en la región del Bajo Cauca...

Medellín, septiembre-diciembre de 2022: pp. 241-270

Fu
nc

io
ne

s 
de

 g
ob

er
na

nz
a

M
ec

an
is

m
o 

de
 re

gu
la

ci
ón

C
au

sa
s 

po
r i

nc
um

pl
im

ie
nt

o
A

ct
or

es
A

G
C

C
P

EL
N

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
de

 v
en

ta
 d

e 
or

o 
o 

su
 c

irc
ul

ac
ió

n 
en

 e
l t

er
rit

or
io

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
cu

po
s 

de
l R

eg
is

tro
 Ú

ni
co

 
de

 C
om

er
ci

al
iz

ad
or

es
 d

e 
M

in
er

al
es

 (R
U

C
O

M
) 

do
nd

e 
se

 d
ec

la
ra

 u
na

 p
ar

te
 y

 o
tra

 s
e 

va
 a

l 
m

er
ca

do
 n

eg
ro

- C
on

fis
ca

ci
ón

 d
el

 p
ro

du
ct

o
- P

ro
hi

bi
ci

ón
 d

e 
ej

er
ce

r l
a 

ac
tiv

id
ad

- P
ag

os
 e

xt
ra

- C
as

tig
o 

fís
ic

o

+
+

D
es

ig
na

ci
ón

 d
el

 c
om

pr
ad

or
 

+
+

+
C

on
tro

l d
e 

pr
ec

io
s 

de
l c

om
er

ci
o

Fi
ja

ci
ón

 d
e 

pr
ec

io
s

- M
ul

ta
s

- P
ro

hi
bi

ci
ón

 d
e 

ej
er

ce
r l

a 
ac

tiv
id

ad
+

So
lu

ci
ón

 d
e 

co
nf

lic
to

s 
de

 c
ru

ce
 

de
 v

et
as

- A
rb

itr
aj

e 
en

tre
 la

s 
pa

rte
s.

 S
e 

pu
ed

e 
di

rim
ir 

co
n 

ap
or

te
s 

de
 d

in
er

o
- I

m
po

si
ci

ón
 d

e 
so

lu
ci

on
es

- O
bl

ig
at

or
ie

da
d 

en
 la

 s
ol

uc
ió

n 
da

da
 p

or
 e

l 
ac

to
r r

eg
ul

at
or

io
 n

o 
es

ta
ta

l

- D
es

tie
rr

o
- P

ro
hi

bi
ci

ón
 p

ar
a 

ej
er

ce
r l

a 
ac

tiv
id

ad
- P

en
a 

de
 m

ue
rte

+
+

/-
-

So
lu

ci
ón

 d
e 

co
nf

lic
to

s 
la

bo
ra

le
s

+
+

+

So
lu

ci
ón

 d
e 

co
nf

lic
to

s 
en

tre
 

pr
op

ie
ta

rio
s 

de
 ti

er
ra

s 
y 

m
in

er
os

A
rb

itr
aj

e 
en

tre
 p

ar
te

s.
 G

en
er

al
m

en
te

, l
a 

ex
pl

ot
ac

ió
n 

de
l e

nt
ab

le
 ti

en
e 

pr
io

rid
ad

- C
on

fis
ca

ci
ón

 d
e 

la
 p

ro
pi

ed
ad

- D
es

tie
rr

o
- P

en
a 

de
 m

ue
rte

+
+

+
/-

D
im

en
si

ón
 e

co
nó

m
ic

a 
- R

eg
ul

ac
ió

n 
de

 o
tro

s 
m

er
ca

do
s

Re
gu

la
ci

ón
 s

ob
re

 e
l c

om
er

ci
o:

 
tie

nd
as

, s
up

er
m

er
ca

do
s,

 
di

sc
ot

ec
as

, c
as

in
os

 
A

pe
rtu

ra
 y

 p
er

m
an

en
ci

a 
de

 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

os

- A
si

gn
ac

ió
n 

de
 p

ag
os

 p
o 

se
gu

rid
ad

- I
m

po
si

ci
ón

 d
e 

se
r u

til
iz

ad
o 

co
m

o 
m

ed
io

 p
ar

a 
el

 la
va

do
 d

e 
di

ne
ro

-te
st

af
er

ra
to

- A
um

en
to

 d
el

 m
on

to
- C

ie
rr

e 
de

l e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o
- S

an
ci

ón
 e

co
nó

m
ic

a
- D

es
tie

rr
o

+
+

+
/-

G
ar

an
te

 e
n 

el
 c

um
pl

im
en

to
 d

e 
co

nt
ra

to
s 

y 
pa

ct
os

- E
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 o
fic

in
as

 d
e 

co
br

o 
de

 d
eu

da
s 

co
n 

ca
rg

a 
po

rc
en

tu
al

 s
ob

re
 lo

 
re

cu
pe

ra
do

- D
ef

en
sa

 c
oe

rc
iti

va
 s

ob
re

 lo
s 

de
re

ch
os

 
ad

qu
iri

do
s 

po
r u

na
 d

e 
la

s 
pa

rte
s 

so
br

e 
la

 o
tra

- R
es

ta
ur

ac
ió

n 
pa

rc
ia

l d
e 

la
 

de
ud

a
- C

as
tig

o 
fís

ic
o

- P
en

a 
de

 m
ue

rte
- E

xt
or

si
ón

- D
es

tie
rr

o

+
+

n/
a

C
ua

dr
o 

1.
 (C

on
tin

ua
ci

ón
).



[        ]256

Estudios Políticos, 65, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

Daniel Bonilla Calle 

Fu
nc

io
ne

s 
de

 g
ob

er
na

nz
a

M
ec

an
is

m
o 

de
 re

gu
la

ci
ón

C
au

sa
s 

po
r i

nc
um

pl
im

ie
nt

o
A

ct
or

es
A

G
C

C
P

EL
N

C
on

tro
l s

ob
re

 e
l t

ra
ns

po
rte

 
fo

rm
al

 e
 in

fo
rm

al
- A

ut
or

iz
ac

ió
n 

a 
la

 c
irc

ul
ac

ió
n-

ex
to

rs
ió

n 
(m

ot
ot

ax
is

, b
us

es
 u

rb
an

os
 e

 in
te

ru
rb

an
os

)
- R

et
en

ci
ón

, c
on

fis
ca

ci
ón

 o
 

qu
em

a 
de

l v
eh

íc
ul

o
- P

ro
hi

bi
ci

ón
 d

e 
la

 c
irc

ul
ac

ió
n

- A
um

en
to

 e
n 

ta
rif

as
 e

xt
or

si
va

s

+
+

D
im

en
si

ón
 e

co
nó

m
ic

a 
- N

ar
co

trá
fic

o
C

on
tro

l d
e 

m
ic

ro
trá

fic
o 

de
 

dr
og

as
- C

on
tro

l d
e 

la
 o

fe
rta

- P
ro

hi
bi

ci
ón

 d
e 

co
ns

um
o 

de
 c

ie
rta

s 
su

st
an

ci
as

- C
on

tro
l p

un
to

s 
de

 e
xp

en
di

o

- P
en

a 
de

 m
ue

rte
- D

es
tie

rr
o

- M
ul

ta
s

- C
as

tig
o 

fís
ic

o

+
+

+

- S
er

vi
ci

os
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 e
n 

to
da

s 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

- S
er

vi
ci

os
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 
in

di
vi

du
al

- C
om

pr
a 

y 
ve

nt
a 

de
 in

su
m

os
 y

 
pr

od
uc

to
 fi

na
l. 

A
ge

nt
es

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
un

 n
ar

co
.

- S
irv

en
 d

e 
in

te
rm

ed
ia

rio
s.

 C
on

tro
la

n 
la

 
pr

od
uc

ci
ón

 d
e 

la
 b

as
e 

de
 c

oc
a 

y 
lu

eg
o 

se
 la

 
ve

nd
en

 a
 te

rc
er

os
 q

ue
 la

 p
on

en
 e

n 
ci

rc
ul

ac
ió

n 
na

ci
on

al
 o

 in
te

rn
ac

io
na

l
- M

aq
ui

la
n 

a 
te

rc
er

os

+
+

+

D
im

en
si

ón
 s

oc
ia

l
Pr

ev
en

ir 
y 

sa
nc

io
na

r l
a 

vi
ol

en
ci

a 
in

tra
fa

m
ili

ar
, s

ex
ua

l, 
in

fid
el

id
ad

es

Pr
oh

ib
ic

ió
n 

de
 to

do
 ti

po
 d

e 
vi

ol
en

ci
a

- D
es

tie
rr

o
- P

en
a 

de
 m

ue
rte

- C
as

tig
o 

fís
ic

o
- S

an
ci

ón
 e

co
nó

m
ic

a
- T

ra
ba

jo
s 

co
m

un
ita

rio
s

+
+

+
/-

Pr
ev

en
ir 

y 
sa

nc
io

na
r l

a 
vi

ol
en

ci
a 

in
te

rp
er

so
na

l y
 e

l h
om

ic
id

io
- P

ro
hi

bi
ci

ón
 d

e 
to

do
 ti

po
 d

e 
vi

ol
en

ci
a

- C
on

ci
lia

ci
ón

 y
 a

rb
itr

aj
e 

pa
ra

 la
 s

ol
uc

ió
n 

de
 

co
nf

lic
to

s 
in

te
rp

er
so

na
le

s/
ve

ci
na

le
s

+
+

+

C
ua

dr
o 

1.
 (C

on
tin

ua
ci

ón
).



[        ]257

Gobernanza criminal de la minería del oro en la región del Bajo Cauca...

Medellín, septiembre-diciembre de 2022: pp. 241-270

Fu
nc

io
ne

s 
de

 g
ob

er
na

nz
a

M
ec

an
is

m
o 

de
 re

gu
la

ci
ón

C
au

sa
s 

po
r i

nc
um

pl
im

ie
nt

o
A

ct
or

es
A

G
C

C
P

EL
N

Re
gu

la
r l

a 
ci

rc
ul

ac
ió

n,
 e

nt
ra

da
 

y 
sa

lid
a 

de
 p

er
so

na
s 

de
nt

ro
 d

el
 

te
rr

ito
rio

- R
es

tri
cc

ió
n 

de
 h

or
ar

io
s 

y 
ár

ea
s 

de
 c

irc
ul

ac
ió

n
- C

on
tro

l t
ot

al
 s

ob
re

 fo
rá

ne
os

 e
n 

el
 te

rr
ito

rio
- C

as
tig

o 
fís

ic
o

- P
en

a 
de

 m
ue

rte
- D

es
tie

rr
o

+
+

+

Re
gu

la
r e

l p
or

te
 d

e 
ar

m
as

N
o 

pe
rm

iti
do

- I
nc

au
ta

ci
ón

 d
el

 a
rm

a
- P

er
se

cu
ci

ón
- S

an
ci

ón
 e

co
nó

m
ic

a
+

+
+

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
la

 p
ro

pi
ed

ad
 

pr
iv

ad
a-

ro
bo

- C
on

tro
l s

ob
re

 la
 c

om
pr

a 
y 

ve
nt

a 
de

 
pr

op
ie

da
de

s
- A

si
gn

ac
ió

n 
de

 p
ag

o 
de

 p
or

ce
nt

aj
es

-to
ta

l d
e 

la
 

tra
ns

ac
ci

ón
- C

on
fis

ca
ci

ón
 d

e 
bi

en
es

 q
ue

 s
on

 d
e 

in
te

ré
s 

pa
ra

 lo
s 

ac
to

re
s 

re
gu

la
to

rio
s 

es
ta

ta
le

s

- A
um

en
to

 d
el

 m
on

to
 d

e 
la

 
ex

to
rs

ió
n

- C
on

fis
ca

ci
ón

- D
es

pl
az

am
ie

nt
o

- P
en

a 
de

 m
ue

rte

+
+

/-
+

/-

Pr
oh

ib
ic

ió
n 

de
 h

ur
to

s 
de

nt
ro

 lo
s 

te
rr

ito
rio

s 
co

nt
ro

la
do

s
- C

as
tig

o 
fís

ic
o

- R
es

ta
ur

ac
ió

n 
de

 lo
 h

ur
ta

do
- T

ra
ba

jo
s 

co
m

un
ita

rio
s

+
+

+

Re
gu

la
ci

ón
 d

e 
co

m
po

rta
m

ie
nt

os
 

so
ci

al
es

- I
m

po
si

ci
ón

 d
e 

no
rm

as
 d

e 
co

m
po

rta
m

ie
nt

o 
a 

m
uj

er
es

 y
 p

ob
la

ci
ón

 L
G

BT
I

- P
ro

hi
bi

ci
ón

 d
e 

co
ns

um
o 

de
 c

ie
rta

s 
dr

og
as

- C
as

tig
o 

fís
ic

o
- T

ra
ba

jo
s 

co
m

un
ita

rio
s

- D
es

tie
rr

o
- A

dv
er

te
nc

ia
s-

am
en

az
as

+
/-

+
/-

+
/-

C
on

ce
de

r p
er

m
is

os
 c

ar
ce

la
rio

s
En

 a
so

ci
o 

co
n 

ag
en

te
s 

de
l E

st
ad

o 
se

 a
ut

or
iz

an
-

ve
nd

en
 p

er
m

is
os

 p
or

 d
ía

s
En

 c
as

o 
de

 fu
ga

 d
el

 p
re

so
 

ac
tú

an
 c

om
o 

fu
er

za
 d

e 
bú

sq
ue

da
+

n/
a

n/
a

C
ua

dr
o 

1.
 (C

on
tin

ua
ci

ón
).



[        ]258

Estudios Políticos, 65, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

Daniel Bonilla Calle 

Fu
nc

io
ne

s 
de

 g
ob

er
na

nz
a

M
ec

an
is

m
o 

de
 re

gu
la

ci
ón

C
au

sa
s 

po
r i

nc
um

pl
im

ie
nt

o
A

ct
or

es
A

G
C

C
P

EL
N

D
im

en
si

ón
 p

ol
íti

ca
D

iri
gi

r y
 o

rg
an

iz
ar

 e
l p

ro
ce

so
 

el
ec

to
ra

l e
n 

lo
s 

te
rr

ito
rio

s
- F

in
an

ci
ac

ió
n 

de
 c

an
di

da
to

s
- A

va
la

r c
an

di
da

to
s

- R
eg

ul
ac

ió
n 

de
 a

ct
iv

id
ad

es
 p

ro
se

lit
is

ta
s

- A
pr

ob
ac

ió
n 

de
 p

la
ne

s 
de

 g
ob

ie
rn

o

- I
m

pe
di

m
en

to
 p

ar
a 

pa
rti

ci
pa

r 
lib

re
m

en
te

 e
n 

la
 c

on
tie

nd
a

- D
es

tie
rr

o
- P

en
a 

de
 m

ue
rte

- I
m

pe
di

r l
a 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 s
u 

m
an

da
to

 p
or

 m
úl

tip
le

s 
ví

as
+

+
+

/-
C

on
tro

la
r p

ue
st

os
 d

e 
vo

ta
ci

ón
 y

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

la
 re

gi
st

ra
du

ría
- I

m
pe

di
r s

u 
ub

ic
ac

ió
n

- P
er

se
cu

ci
ón

 a
 fu

nc
io

na
rio

s

C
on

st
re

ñi
m

ie
nt

o 
al

 e
le

ct
or

 c
om

pr
a 

de
 v

ot
os

, 
pr

es
ió

n 
pa

ra
 v

ot
ar

 p
or

 d
et

er
m

in
ad

o 
ca

nd
id

at
o

A
cc

io
ne

s 
co

nt
ra

 la
 c

om
un

id
ad

C
on

tro
l s

ob
re

 p
re

su
pu

es
to

s 
pú

bl
ic

os
 m

un
ic

ip
al

es
: 

in
fra

es
tru

ct
ur

a,
 s

er
vi

ci
os

 d
e 

sa
lu

d,
 c

on
ex

os
 a

 la
 e

du
ca

ci
ón

, 
en

tre
 o

tro
s

- C
on

tro
l e

 im
po

si
ci

ón
 e

n 
la

 s
el

ec
ci

ón
 d

e 
of

er
en

te
s

- C
uo

ta
s 

de
l 1

0 
al

 1
5%

 s
ob

re
 e

l t
ot

al
 d

e 
lo

s 
co

nt
ra

to
s 

ej
ec

ut
ad

os
 e

n 
el

 m
un

ic
ip

io
- E

xt
or

si
on

es
 a

 lo
s 

co
nt

ra
tis

ta
s

- E
xt

or
si

on
es

 s
el

ec
tiv

as
 a

 c
ie

rto
s 

ca
rg

os
 d

e 
al

to
s 

sa
la

rio
s 

o 
co

n 
po

de
r d

e 
de

ci
si

ón
- C

oo
pt

ac
ió

n 
de

 la
 A

lc
al

dí
a 

y 
Se

cr
et

ar
ía

s 
cl

av
e 

pa
ra

 e
l m

an
ej

o 
de

 p
re

su
pu

es
to

s

- C
on

fis
ca

ci
ón

 d
e 

m
aq

ui
na

ría
 

y 
ot

ro
s 

bi
en

es
- P

ro
hi

bi
ci

ón
 d

e 
ej

er
ce

r 
ac

tiv
id

ad
es

 re
la

ci
on

ad
as

 c
on

 
el

 p
ro

ye
ct

o
- P

ag
os

 e
xt

ra
- P

en
a 

de
 m

ue
rte

 s
el

ec
tiv

a

+
+

+
/-

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.

C
ua

dr
o 

1.
 (C

on
tin

ua
ci

ón
).



[        ]259

Gobernanza criminal de la minería del oro en la región del Bajo Cauca...

Medellín, septiembre-diciembre de 2022: pp. 241-270

En los municipios comparados no se detectaron grandes diferencias 
en las funciones y mecanismos utilizados por los ARNE en las dimensiones 
sociales y económicas, a diferencia de la dimensión política, como se 
ve reflejado en el cuadro 1. La función de seguridad es transversal y 
se impone, directa o indirectamente, a cualquier individuo, agente o 
actor que se encuentre dentro del territorio gobernado por el ARNE. En 
la dimensión económica se abordan aquellas funciones relacionadas al 
control sobre el mercado del oro y otras transacciones realizadas en el 
territorio. En las sociales, se evidencian aquellas mediante las cuales 
los ARNE limitan o controlan la vida social de las comunidades locales 
que habitan las zonas de influencia minera. Por último, se abordan las 
actividades y prácticas de participación y acción política de diferentes 
agentes institucionales y sociales.

Subsecuentemente, se dividen las funciones de gobernanza que 
los ARNE ejercen en el territorio para las comunidades locales, actores 
productivos y su relación con los ARE. Estas aparecen en la primera 
columna: servicios de seguridad, permisos de explotación de yacimientos 
o contratación de mano de obra, circulación de personas, participación 
política, asignación o ejecución de contratos, entre otros. Algunas son 
funciones tradicionalmente ejercidas por diferentes agencias estatales, 
otras tranzadas mediante determinadas reglas o prácticas existentes en 
los territorios; no obstante, fueron cooptadas por los grupos criminales, 
configurando su rol dentro de la gobernanza del territorio, sin que esto 
implique un remplazo total del Estado (Hindess, 1996).

En la segunda columna se encuentran los mecanismos de regulación 
que hacen referencia a las acciones de los ARNE por medio de los cuales 
manifiestan su poder, su capacidad de gobernar. Son comprendidas como 
aquellas instituciones o prácticas establecidas para regular las acciones 
de los demás actores, los agentes y los individuos que se desenvuelvan 
en su territorio. Similar sucede con la columna siguiente, causas de 
incumplimiento. Allí se describen las acciones realizadas por los ARNE 
cuando las condiciones no son respetadas, de esta manera se legítima su 
existencia, evidencian su capacidad de gobernar y configuran su estructura 
de poder (Foucault, 1982).

Finalmente, en la última columna se identifican los actores 
predominantes en ambos territorios que evidencian la capacidad para ejecutar 
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y poner en marcha las diferentes funciones y mecanismos relacionados. 
Dicha capacidad es expresada en una escala de alto grado hasta inexistente 
o no detectada. Esto se determinó de manera cualitativa, contrastando la 
información suministrada por los ARNE y los ARE entrevistados. Así, el 
símbolo (+) indica un grado alto sobre el ítem abordado; (+/-) un grado 
parcial; el símbolo (-) indica poca estabilidad en la función; y para el caso 
de ausencia total se identifica con un no aplica (n/a).

Los ARE gobiernan a través de sus prácticas e instituciones regulatorias 
diferentes dimensiones de la vida cotidiana de los habitantes de los 
territorios controlados, todo aquello que pueda ser fuente de ingresos o que, 
de salirse de control, pueda causar perturbaciones en el orden establecido 
y afectar su legitimidad; es decir, aquellas funciones susceptibles en las 
que el Estado deja espacios debido a su incapacidad, inoperancia, vacíos 
legales o la permisividad de sus agencias y agentes, razones por las cuales 
han estructurado complejos sistemas de vigilancia, control y justicia en 
que los responsables de violar las reglas son procesados y sentenciados. 
A estos esquemas, tanto comunidades locales como actores productivos 
acuden voluntariamente, confiando en la agilidad y dureza de las penas, y 
buscando un sustituto estatal, considerado más efectivo.

De los actores analizados, son las AGC y CP los que tienen más 
capacidad regulatoria, en especial, por su mayor presencia en el territorio 
y las alianzas que se han entablado con el ELN y la clase política (Dalby, 
2019, enero 30; Verdad Abierta, 2015, abril 27). Así lo aseguran agentes 
del Ejército, policías y actores armados consultados, quienes coinciden 
con informes y artículos de prensa. Aunque esta guerrilla ha entrado en 
disputas para dominar algunas zonas, ha sido contenida por ambos grupos, 
con los que frecuentemente hace acuerdos territoriales para participar de 
las ganancias derivadas de la comercialización del metal (ARE/170120/01, 
comunicación personal, enero 17, 2020; ARNE/070720/01, comunicación 
personal, julio 7, 2020; ARNE/230320/01, comunicación personal, marzo 
23, 2020).

La mayoría de las funciones ejecutadas por los ARNE son localizadas 
y personalistas. A pesar de las prácticas regulatorias de la organización, 
que dan una línea general de acción a sus agentes en todos los territorios 
donde sus estructuras tienen influencia, las decisiones tomadas por sus 
agentes no se extienden más allá del caso particular, de su ubicación 
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espaciotemporal, obedeciendo a sus consideraciones personales. Raras 
veces se plantean límites de acción o se recurre a la apelación de una 
sanción, eso dependería de la influencia económica o social del actor 
impactado. En resumen, no se asegura una igualdad de condiciones para 
quienes son gobernados (ARNE/070720/01, comunicación personal, julio 
07, 2020; ARNE/230320/01, comunicación personal, marzo 23, 2020).

La mayor diferencia se da en la dimensión política, donde las AGC, el 
actor predominante en Buriticá, no ha alcanzado a penetrar con suficiente 
efectividad la institucionalidad local como la ha hecho en el Bajo Cauca. 
Después del golpe dado en 2016 a la estructura de alias El Doctor, que 
incluyó la captura de policías y otros funcionarios públicos, la atención y la 
efectividad en las acciones gubernamentales son superiores a las de los otros 
seis municipios analizados (Semana, 2016, marzo 9; ANV.NE/040320/02; 
comunicación personal, abril 3, 2020; ANV.NE/22112020/01, comunicación 
persona, noviembre 22, 2020).

Los distintos servicios de seguridad que son ofertados por los ARNE 
están en estrecha correlación con la extorsión como base impositiva. Lo 
pagado por los actores productivos les permite determinar el alcance de sus 
acciones y funciones de protección contra fuerzas estatales u otros actores 
que impiden su quehacer. La oferta puede incluir fuerzas de combate, 
ataques en avanzada para evitar destrucción de la maquinaria y entables, 
protección al personal y servicios de inteligencia (ARNE/230320/01, 
comunicación personal, marzo 23, 2020), con el objetivo de minimizar 
las pérdidas económicas y asegurar, de cierta manera, la continuidad en el 
negocio. Es una confrontación entre dos oferentes que buscan asegurar la 
participación en el mercado y combatir a quienes no lo permitan bajo sus 
propias reglas.

Las funciones de regulación y control del mercado de las drogas 
son, junto con la minería, las más establecidas y claras en el territorio. Los 
grupos que allí operan deben estar en la capacidad de prestar todos los 
servicios necesarios para asegurar su producción o comercio en el territorio. 
Esto incluye protección, regulación de la mano de obra, plantaciones, 
procesamiento o distribución, lo que incentiva la presencia de grupos 
transnacionales que buscan condiciones para hacer negocios. A su vez, los 
grupos locales se integran a redes y mercados internacionales no solo de 
droga, sino de armas, oro y otras mercancías.
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En la dimensión social, sus funciones de vigilancia y control del orden 
público son ejercidas a través de la coerción y disuasión violenta. Es muy 
visible sobre actos tradicionalmente social y moralmente reprochables, 
como la violencia intrafamiliar, el incesto, la violación o hurto. La agilidad 
en estos escenarios es notoriamente más eficaz que la de las instituciones 
estatales. Las penas fluctúan entre el destierro, el castigo físico o incluso 
la pena de muerte. Los actores armados y, sobre todo, sus agentes se 
convierten en defensores de cierta moral dentro de las comunidades que 
controlan. Otros comportamientos, como las riñas o conflictos vecinales, 
pueden ser castigados con menos dureza. Los trabajos comunitarios como 
sanción son muy frecuentes, son aprovechados para realizar trabajos en 
vías públicas, infraestructura pública o privada, según las necesidades o 
deseos del agente responsable de impartir la sentencia (AP/100320/01, 
comunicación persona, marzo 10, 2020; CL/060420/01, comunicación 
personal, abril 6, 2020; Mesa, comunicación persona, marzo, 2021).

La dimensión política es cooptada desde lo económico, saquear el 
erario sin querer intervenir en el objetivo de los servicios gubernamentales 
como la educación, la salud, la infraestructura, los servicios públicos, la 
recepción de regalías, entre muchos otros. Es decir, los ARNE exigen o 
pactan con agentes estatales montos de dinero para permitir la ejecución 
de obras o prestación de servicios gubernamentales sin intervenir en su 
ejecución. Si sucediera lo contrario, las capacidades coercitivas deberían 
cambiar para ganar legitimidad dentro de las comunidades y del territorio 
(Rendón, comunicación personal, enero 27, 2020).

Durante la última década se realizaron varias reformas legislativas 
que aumentaron la capacidad de recepción y manejo autónomo de 
presupuestos por parte de los municipios, lo que aumentó la atracción de 
las finanzas públicas como objetivos de regulación criminal, buscando 
ampliar la capacidad y el alcance de sus acciones, haciendo partícipes 
de sus ganancias a agentes clave en diferentes agencias estatales, líderes 
políticos y personas con influencia que faciliten acciones tendientes a 
disminuir el riesgo operativo de quienes hacen parte de la estructura 
criminal. En los últimos años, a estas estructuras se les ha dado el nombre 
de casas o clanes políticos. En Colombia existen al menos diecinueve, 
según León Valencia (2020), y los grupos armados aparecen como un 
nodo más en su entramado. Para asegurar su permanencia las alianzas 
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se vuelven necesarias y sus prácticas incluyen desde el aval a candidatos 
a diferentes corporaciones, hasta constreñimiento al elector. Es así, 
como en Bogotá las AGC cuentan con conexiones capaces de influir 
en el nombramiento de cargos judiciales regionales o locales que 
pueden beneficiar a quienes se sean investigados por hechos conexos a 
los actos criminales o de corrupción realizados para el beneficio de la 
estructura (AP/111019/01, comunicación personal, noviembre 10, 2019; 
AP/240120/01, comunicación personal, enero 24, 2020; ARE/120320/01, 
comunicación personal, marzo 12, 2020; ARE/290120/02, comunicación 
personal, enero 29, 2020).

Como se puede evidenciar, en cada una de las tres dimensiones 
seleccionadas, la gobernanza y la regulación criminal no tiene como 
objetivo erradicar o suplantar al Estado, ni la idea de esto, busca coexistir 
con una institucionalidad que le permita usufructuar sus rentas y producir 
su propia concepción de orden económico, político y social. Esta 
superposición de fuerzas no deja mayores márgenes a la libertad pública 
o privada, está cimentada en la coerción, busca satisfacer los deseos de 
quien gobierna antes que los objetivos de la organización. Está interesada 
en participar en la determinación de las necesidades y en la forma de 
satisfacerlas, tanto para las comunidades como para el territorio. Así, 
influyen en los montos totales de los presupuestos y sobre quienes los 
ejecutan, obteniendo los réditos monetarios que ayudan a soportar su 
sostenimiento y expansión.

En ese sentido, es prioritario incentivar la circulación del capital 
económico en la región, lo cual se logra con una base extensa de pequeños 
productores, no con la presencia de pocas y grandes empresas. Una de 
las razones a las que puede atribuirse la efectividad institucional en 
Buriticá es a la búsqueda de garantizar que los recursos mineros puedan 
ser explotados por el propietario mayoritario, la gran minera Continental 
Gold. Es de interés nacional que los compromisos internacionales 
adquiridos por el Gobierno colombiano se cumplan y así contribuir a la 
atracción de capitales foráneos. La gobernanza criminal busca distribuir 
sus capacidades regulatorias entre pequeños productores con poco poder 
político, en lugar de tener grandes corporaciones en el territorio con toda 
la institucionalidad a su favor. Es cuestión de capacidades y posibilidades 
de controlar la circulación de capitales que, como se evidencia, solo la 
coerción de la violencia puede dirimir.
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Conclusiones: razones por las que gobiernan

A diferencia de los paramilitares o las guerrillas que buscaban el 
monopolio en el uso de la fuerza y de funciones estatales en sus territorios, 
hoy el oligopolio es la característica principal en los territorios analizados. 
No se trata de un paraestado, es una forma de gobernanza compartida, 
una coexistencia en la que actores estatales y no estatales buscan réditos 
económicos, controlando la actividad política y social, aprovechando las 
brechas, la ausencia o la debilidad del Estado.

Robustecer la oferta de servicios y de las funciones estatales por parte 
de los ARNE hace parte de una forma de coproducción del Estado mismo 
que responde a sus necesidades de control territorial y de circulación de 
capital, pero desconoce parte de las necesidades, prácticas, tradiciones y 
reglas propias de los lugareños; pero que de igual manera reconoce otras: 
la necesidad de explotar sus recursos naturales sin cumplir a cabalidad 
la normatividad; disminuir los riesgos de inversión del actor productivo, 
asegurando su permanencia en el negocio; facilitar el ingreso y permanencia 
de nuevos actores productivos en el territorio, que de otra forma serían 
rechazados por los lugareños; agilidad y eficacia en la solución de conflictos 
sociales, vecinales, laborales y económicos.

A diferencia de las instituciones gubernamentales fuertes y eficaces 
que pueden ofrecer ideas de futuro a largo plazo para sus ciudadanos, en las 
zonas de estudio y, especialmente, en el Bajo Cauca, tanto el Estado como los 
actores criminales parecen no estar en la capacidad de hacer tales promesas, 
por lo tanto, su comportamiento se vuelve inevitablemente agresivo y 
vigilante, disuadiendo a las comunidades a no controvertir sus reglas. La 
dominación se convierte en la principal característica de su conducta, ya que 
no tiene otra manera de legitimar y aumentar sus capacidades de acción, así 
como su poder. Aun así, la violencia no aparece como un fin en sí mismo, 
es un medio para lograr estabilidad social, traducida en más beneficios para 
la estructura criminal, como los que podría traer la legalización de cientos 
de minas, ya que esto reduciría la atención de las autoridades y dejaría el 
espacio para la extorsión y el control por otros medios.

La gobernanza criminal no es un mejor sistema que el estatal, 
es la corrupción de los mecanismos corruptos, el orden del dinero y las 
preferencias personales. Su mayor atributo no es la previsibilidad, como 
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la ofrece una estructura estatal sustentada en normas y mecanismos claros 
y estables, por el contrario, es personalista e inestable. A pesar de la 
existencia de unas funciones institucionales establecidas en la organización, 
al final es la decisión del agente perteneciente al ARNE lo que determina 
las sanciones. No obstante, un actor como las AGC busca la permanencia 
territorial en el largo plazo, por lo tanto, le preocupa el grado de satisfacción 
por los servicios ofrecidos, el cual debe evidenciar eficacia, traducida 
en ausencia de violencia. Su uso debe ser lo más limitado posible en la 
ejecución de sus funciones de gobernanza, buscando construir y fortalecer 
los lazos con la comunidad. El escenario opuesto aumenta las acciones 
violentas y deslegitima al regulador, elevando los costos transaccionales en 
las dimensiones analizadas.

La guerra contra la minería ilegal criminaliza los actores productivos 
sin mucha distinción, distorsionando otras prioridades de intervención 
gubernamental con ellos y las comunidades locales, por ejemplo: planes 
para la formalización ajustados a las necesidades y realidades locales; la 
protección del medio ambiente, una batalla contra la minería en sí misma; 
programas de desarrollo social y fortalecimiento institucional, entre 
otros. Entre más presencia militar hace el Estado la oferta de los ARNE se 
robustece. Sus acciones se han convertido en un incentivo para los ARNE 
intensificar su presencia, aumentar los costos de sus servicios de protección 
y de permanencia en el negocio, aduciendo un aumento del riesgo. Por lo 
tanto, cabría preguntarse sobre la efectividad de sus políticas soportadas en 
mecanismos legales y fuerza pública que no logran reducir el impacto de la 
violencia sobre las comunidades.

Aunque parece ser una suma cero en la lucha por el monopolio en 
el control de los medios de producción minera, lo que se observa es un 
escenario gana-gana, en el que tanto los ARNE como agentes de los ARE se 
ven beneficiados de la gobernanza criminal implementada en las regiones 
analizadas, en detrimento de las condiciones de vida de las comunidades; 
ni siquiera en el Bajo Cauca, donde las estructuras criminales están 
conformadas por todo tipo de actores y la connivencia entre los agentes 
estatales y criminales está anclada en el imaginario popular. El Estado 
no desaparece, ni está ausente, no está monopolizado por las agencias 
gubernamentales, las cuales luchan especialmente por el control sobre los 
recursos mineros y del uso de la fuerza de manera diferenciada, con unos 
límites difusos entre la legalidad y la ilegalidad normativa.
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